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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPER ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUC óN EJECUTIVA REGIONAL

10/vQ
0 XINFORME NO 057-GOBREG.TUMBE

0 277-2025/GOB.REG.TUMBES-G
025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRD
'025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRD
2025/ GOBIERNO REGIONAL TUMB*7/310-2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-

022-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
2025/C.B.S.SANTY.EIRL recepciona
del 2025, el\1NFORME NO 071-2025/
elXINFORME NO 496-2025/GOB.RE
MEMORANDO NO 996-2025/GOB.

SCERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRE
MNFORME TÉCNICO NO 038-2025/G
Ik'MEMORANDO NO 817-2025/GOB.

00587 -2025/GOB.REG.TUMBE
p cha 25 de junio del 2025 de la Gere cia General Regional, PROVEÍDO S/N de fecha 26 de junio el 2025,

e la Oficina Regional de Asesoría Ju ídica, SkMEMORANDO NO 856-202S/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR de
cha 30 de junio del 2025y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispu sto en el artículo 1910 de la Constitución Polítiêa del Perú,
modificada por la Ley NO 27680 - L y de Reforma Constitucional en concordancia con el artículo II del
Título Preliminar de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes NO,

27902, 28013, 28926, 28961, 2896 , 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la

voluntad popular, son personas ju -clicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y
Administrativaen asuntos de su com etencia.

Que, la Ley de Bases de la De centralización - Ley NO 27783, se crean los Gobiernos Regionales,
en cada uno de los departamentos d 1 país, como personas jurídicas de Derecho público con autonomía
política económica y administrativa e asuntos de su competencia, constituyendo para su administración
económica y financiera un pliego pre upuestal.

Que, de conformidad con el P
'

cipio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1 del Artículo IV

del Decreto Supremo NO 004-2019- S que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo eneral, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar
con respeto a la Constitución, la Ley y a1 derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas".

Que, .conINFORME TÉCNIC4NO 038-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 20
de junio del 2025, la Jefa de la Oficinalde Logística y ServiciosAuxiliares remitió a la Jefa de la de la Oficina

-2025/GOB. REG. TUMBES-GRNO 000414
Tumbes, 07 JUL 2025

VISTO:

EI INFORME NO 227-2025/G de fecha 09 de abril del 2025,
.REG.TUMBES-GGR-GRDE-dR de fecha 10 de abril del 2025, elel MEMORANDO NO 571-2025/GO
-PR-OFREGERD-TEAVde fecha 15 de abril del 2025, ó INFORME
-OFREGERD-JOde fecha 15 de abril del 2025, eÑNFORME NO 296-
-SGSP-SG de fecha 16 de abril del 2025, elkMEMORANDO NO 680-
-GR de fecha 16 de abril del 2025, elk1NFORME, NO 160-

S-GGR-ORA-QLYSA de fecha 22 de abril del 2025, el INFORME NO

RAJ de fecha 24 de abril del 2025, el NO 487-
2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLY A-UADQ de fecha 30 de abril del 2025, lalCARTADE INVITACIÓN NO

RA-OLSA-P de fecha 25 de abril del 2025, NO 005-
o por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares el día 25 de abril
OB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 25 de abril del 2025,
.TUMBES-GGR-GRDE-SGPI-SG de fecha 15 de mayo del 2025, el

G.TUMBES-GGR-GRDE-GR de fecha 19 de mayo del 2025, la

UPUESTARIO NO 0000002504 de fecha 19 de mayo del 2025, el

B.REG.TUMBES -GGR-ORA-OLSA-P de fecha 20 de junio del 2025,
EG.TUMBES-GR-GGRde fecha 20 de junio del 2025, elk1NFORME
-GGR-ORAJ de fecha 24 de junio del 2025; y, el PROVEIDO S/N de
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5

Regional de Administración, el forme técnico acompañado del expediente administrativo de
regularización de la CONTRATACION IRECTA- CONTRATACIONBAJO LA CAUSAL DE PMERGENCIA
PARA LA EJECUCION DEL SERVIC O DENOMINADO: "MANTENIMIENTO Y DESCOLMATACION DEL

PRINCIPAL LA TUNA - M GEN DERECHA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE TUMBES,
IPROVINCIA DE TUMBES Y DEP TAMENTO TUMBES", asimismo, solicitar a1 TITULAR DE LA
ENTIDAD, la APROBACION DE LA ONTRATACION DIRECTA para la EJECUCION DEL SERVICIO
DENOMINADO: "MANTENIMIENTO Y DESCOLMATACION DEL CANAL PRINCIPAL LA TUNA -

MARGEN DERECHA DEL RIO T MBES, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES Y
DEPARTAMENTO TUMBES", por la uantía de S/ 161,869.56 (Ciento Sesenta y Un Mil Ochocientos
Sesenta y Nueve con 56/100 sol s), en el marco del DECRETO SUPREMO N0026-2025-PCM; y
asimismo, teniendo en cuenta que n s encontramos dentro del supuesto de contratación directa por la

causal de situación de emergencia e el supuesto de "ANTE LA OCURRENCIA DE UNA SITUACION DE
EMERGENCIA".

"00hmc•me

6

Que, a través del MEMORAN
del 2025, el Gerente General Regional
e la opinión legal sobre la procede

13 ONTRATACION BAJO LA CAUSA
ENOMINADO: "MANTENIMIENTO
ARGEN DERECHA DEL RIO T

DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, con INFORME NO 0587-2
el Jefe de la Oficina Regional de Ase
REGULARIZACIÓN, LA CONT
COMPETITIVO POR LA CAUSAL

NO 817-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR de fecha 20 de junio
olicitó a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, la emisión
cia o no de la REGULARIZACIÓN CONTRATACION DIRECTA -

DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO
Y DESCOLMATACION DEL CANAL PRINCIPAL LA TUNA -

BES, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES Y

25/ GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ de fecha 24 de junio del 2025,
oría Jurídica opinó que es PROCEDENTE, APROBAR, en vía de
ACIÓN DIRECTA-PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
E SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DEL

SERVICIO DENOMINADO "MANTEN MIENTO Y DESCOLMATACIONDEL CANAL PRINCIPAL LA TUNA
- MARGEN DERECHA DEL RIO UMBES, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES Y

DEPARTAMENTO TUMBES", realiza a por la Dependencia Encargada de las Contrataciones (Oficina de

Logística y Servicios Auxiliares), hajo causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA"
de conformidad con 10 establecido n el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la Ley General de
Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, el artículo 100, literal b), del Reglalnento de la Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado ediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, por el monto de la

contratación de S/ 161,869056 (Cie to Sesenta y Un Mil Ochocientos Sesenta y Nueve con 56/ 100
Soles), el cual cuenta con la CER IFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002504,
siendo la fuente de financiami nto 5 Recursos Determinados, adjudicado al• proveedor
CONSTRUCCIONES BIENES Y SER Clos SANTI E.I.R.L, identificado con RUC 20612068098.

Que, a través del proveído de echa 25 de junio el 2025, la Gerencia General Regional remitió el

expediente administrativo a la Ofic• a Regional de Asesoría Jurídica; asimismo, dispuso proyectar la

resolución según opinión legal.

Que, a través del proveído de cha 26 de junio el 2025, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica,

alcanza el proyecto de acto resolutivo la Gerencia General Regional.
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Que, a través del MEMORAND
del 2025, dispone a1 Jefe de la Oficin

según opinión legal.

SPECTO A LA ENTRADA EÑ VI
.Y NO 32069• Y EL DECRETO S

LEY GENERAL DE CONTRATACIO
009-2025-EF.

Que, es pertinente señalar qu
de Contrataciones Públicas LEY NO 3
Supremo que aprueba el Reglament
adelante Reglamento de la Ley Ge
SUPREMO NO 009-2025-EF.

SPECTO AL SUPUESTO UE CO

Que, el artículo 40, numeYa14

07 JUL 2025Tumbes,

NO 856-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 30 de junio
Regional de Asesoría Jurídica, modificar el proyecto de resolución,

ENCIA DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
REMO UE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY No 32069
ES PÚBLICAS APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO

el día 22 de abril del presente año, entro en vigencia la Ley General
069 (en adelante Ley General Contrataciones Públicas); y, el Decreto
de la Ley NO 32069 Ley General de Contrataciones Públicas

•

(en

eral de Contrataciones Públicas), aprobado mediante DECRETO

STITUYE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

.
1, literal a), de la Ley General de Contrataciones Públicas, respecto

Re

a las Contrataciones para la prevenc ón o atención de situaciones de emergencia, ha establecido que los
siguientes supuestos constituyen un situación de emergencia:

40.1. Los siguientes sup estos constituyen una situación de emergencia:

a) Las situaciones conte idas en Zas definiciones de emergencia o desastre det Sistema
Nacional de Gestión d Z Riesgo de Desastres (SINAGERD).

Que, bajo ese contexto, a de la LEY NO 29664, se creaCI SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN
DEL RIESGO DE DESASTRES (SINAGERD), como un Sistema interinstitucional, sinérgico,

descentralizado, transversal y partici ativo, con la finalidad de identificar los riesgos asociados a peligros,
priorizar la prevención para evitar la generación de nuevos riesgos, reducir o minimizar sus efectos, así
como, la preparación y respuesta an e situaciones de emergencia o desastre mediante establecimiento
de principios, lineamientos de polític

, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de

Desastres.

Que, el artículo 14, numeral 4.1, 14.2, 14.3, 14.4 y 14.5 de la Ley NO 29664, modificado el

Decreto Legislativo NO 1587, en relaci n Gobiernos regionales y Gobiernos Locales, establece 10 siguiente:

"(...) 14.1 Los gobiernos regio ates y gobiernos Zocales, como integrantes del Sinagerd, formulan,
aprueban normas y planes, eva úan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos
de Estimación, Prevención Reducción dez Riesgo de Desastres, así como de Preparación,
Respuesta, Rehabilitación y Reconstrucción, en el ámbito de su competencia, en el marco de la

Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y tos lineamientos del ente rector, en
concordancia con 10 establecid por Za presente Ley y su reglámento.
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14.2 Los gobernadores region les y los alcaldes son las máximas autoridades responsables de Zos

procesos de la Gestión del Rie go de Desastres, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia.
Los gobiernos regionales y gob mos locales son tos principales ejecutores de las acciones de Gestión
del Riesgo de Desastres.

14.3 Los gobiernos regionales gobiernos locales constituyen grupos de trabqjo para la Gestión del

Riesgo de Desastres, integrad por funcionarios de los niveles directivos superiores y presididos por
la máxima autoridad ejecutiva e la entidad. Esta función es indelegable.

14.4 Los gobiernos regionales gobiernos locales aseguran la adecuada armonización de los procesos
de ordenamiento del teratorio y su articulación con la Política Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres y sus procesos.

14.5 Los gobiernos regionales y gobiernos locales son los responsables directos de incorporar los
procesos de la Gestión del R

•

sgo de Desastres en la gestión del desarrollo, en et ámbito de su
competencia político adminis ativa, con el apoyo de las demás entidades públicas y con la

participación del sector privad . Los gobiernos regionales y gobiernos Zocalesponen especial atención
en el riesgo existente y, por ta to, en la gestión correctiva

Que, asimismo, el Reglament de la Ley NO 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del

Riesgo de Desastres (SINAGERD) D CRETO SUPREMO NO 048-2011-PCM, define a la emergencia de la

siguiente manera:

Emergencia: Estado de años sobre la vida, elpatrimonio y eI medio ambiente ocasionados por
la ocurrencia de unfenómeno natural inducido por la acción humana que altera el normal desenvolvimiento
de Zas actividades de la zona afectad

Que, asimismo, el artículo 43, numeral 43.2, literal b) del Reglamento de la Ley NO 29664, respecto
a los Niveles de emergencia y capaci ad de respuesta, establece 10 siguiente:

b. Nivel 4. Intervención eI Gobierno Nacional: Comprende aquellos niveles• de impacto de
desasfres, que superan la cap cidad de respuesta regional y sustentan la Declaratoria de Estado de

iene el Gobierno Nacional con los recursos nacionales disponibles y

manifestado anteriormente, a través del INFORME NO 441-
GERD-JO, de fecha 04 de junio del 2025, eI Jefe de la Oficina de

estó a1 Gerente Regional de Desarrollo Económico 10 siguiente:

t Centro de Operación de Emergencia Regional (COER), PROCEDIÓ AL
EL SINPAD, de la evaluación' de Daños previamente realizada por la

n de Inversión, dependencia a cargo de la Gerencia Regional de
bidamente validada, tal comolse comunicó mediante INFORME N 0057-

2025/GOB.REG.TUMBES- R-OFREGERD-TEAVdefecha 15 de abril de 2025 e INFORME IV0277-

Emergencia. En este caso, inte

za coordinación del INDECI (...) '.

Que, para complementar 1

2025/ GOV.REG.TUMBES-GRR-OF
Gestión del Riesgo de Desastres man

Por tales consideraciones,
REGISTRO DE DAÑOS E
Sub-Gerencia de Promoci
Desarrollo Económico, y d

2025/ GOB.REG TUMBES
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Por 10 antes expuesto, es despacho pone en conocimiento que, las situaciones del Sector La
Tuna, Distrito de mmbe , Provincia de Tumbes y Departamento de Tumbes, que han sido

evaluadas en sus afectac ones o impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones
pluviales desarrolladas urante el primer trimestre del año 2025, cuyo reporte ha sido
actualizado en el Sistema e Información Nacional para la Respuesta y Rehabilitación - SINPAD;
or Zo ue dichas a ect ciones se enmarcan en Za de znición de emer encia dez Sistema

Nacional de Gestión ez Ries o de Desastres SINAGERD a robado con DECRETO
SUPREMO NO 048-2011- CM de LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓNDE DAÑOS Y
ANÁLISIS DE NECESIDA ES a robado con RESOLUCIÓNMIMSTERIAL NO 324-2023-PCM.

Finalmente, se deja exp sa constancia de que corresponde a la Subgerencia de Servicios

Productivos y a la Gerenct Regional de Desarrollo Económico adoptar los actos administrativos
y operacionales que resul en necesarios para la intervención correspondiente, con el objeto de

mitigar el riesgo identifica o en los referidos caminos de acceso.

SPECTO AL ESTADO DE EME ENCIA DECRETADO POR EL GOBIERNO CENTRAL A TRAVÉS
EL DECRETO SUPREMO NO 026-2 25-PCM PRORROGADO A TkAVÉS DEL DECRETO SUPREMO NO

56-2025-PCM.

SUPREMO No 026-2025-PCM, se Declara el Estado de EmergenciaQue, que a través del DEC
en varios distritos de algunas provinc as de los departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa,
Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Hu' uco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna,
Tumbes y Ucayali, POR IMPAcro E DAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENSAS PRECIPITACIONES
PLUVIALES, en el cual en su artícul 01; y 02, se ha establecido 10 siguiente:

6'(...) ArtícuZo I.- DecZarato -a det Estado de Emergencia

'(...) Declarar el Estado e Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los
departamentos de Amazon , Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica,
Huánuco, Ica, Junín, La Libe ad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y Ucayali, que se
encuentran detallados en el

daños a consecuencia de i

calendario, para la ejecució
respuesta y rehabilitación

Artículo 2.- Acciones a eje

Los Gobiernos Regionales
Huancavelica, Huánuco, Ica,

Ucayali y los gobiernos local

nexo que forrna parte del presente decreto supremo, por impacto de
tensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días
de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesañas, de

e correspondan.

utar

de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco,
Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Túmbes y
comprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto

Nacional de Defensa Civü ( DECI) y la participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de
Desarrollo Agrario y Riego, el Ministerio de Educación, del Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, det Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del Ministerio del Interior, del

Ministerio de Defensa, del 'nisterio de Energía y Minas, del Ministerio de la Mujei• y Poblaciones
Vulnerables, del Ministerio Desarrollo e Inclusión Social y demás institucionespúblicas y privadas
involucradas; e ecutarán Za medidas acciones de exce ción inmediatas necesarias de
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ue corres ondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo
odrán ser modi zcadas de acuerdotervenciones ez evento

entos de se uridad ue se va an resentando durante su
os estudios técnicos de tas entidades com etentes (...)".

Que, es pertinente señalar que en la parte considerativa del Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, se
. que 'Gestando a to ex uesto, y en concordancia con Zo establecido en ez numeral 43.2
det artículo 43 det Reglamento d ta Ley NO 29664, que crea et Sistema Nacional de Gestión det
Riesgo de Desastres (SINAGERD), a robadopor ezDecreto Supremo 048-2011-PCM, en eipresente
caso se configura una emer encia de nivel 4".

Que, a. través DECRETO SUP MO NO 056-2025-PCM, se prorroga el Estado de Emergencia en
varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco,
Piura y Tumbes, por impacto de daños a onsecuencia de intensas precipitaciones pluviales, se ha establecido
en su artículo 01; 02, 10 siguiente:

6'(...) Artículo I.- Prórroga dez Estado de Emergencia

Prorrogar el Estado de Emerg ncia declarado mediante ezDecreto Supremo NO 026-2025-PCM, en
varios distritos de algunas pro incias de los departamentos deÃncash, Cusco, Huánuco, La Libertad,

Pasco, Piuray mmbes, que se ncuentran detallados en elAne*o queformaparte del presente decreto

supremo, por impacto de daño a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de
treinta (30) días calendario, a partir det 5 de mayo de 2025, con la finalidad de continuar con la

ejecución de medidas y accion de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabüitación
que correspondan (...)".

Artículo 2.- Acciones a ejec ar

Los Gobiernos Regionales de ncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco, Piura y Tumbes, y los
Gobiernos Locales comprendid s, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional de
Defensa Civil (INDECI) y lapa 'cipación del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio
del Interior, del Ministerio de Defensa, y demás instituciones públicas y privadas involucradas;
continuarán con la ejecución e medidas y acciones de excepqión, inmediatas y necesarias, de
respuesta y rehabilitación qu correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo de

odráñ ser modi cadas de acuerdo a tascausalidad entre tas interv nciones ez evento
necesidades elementos d se uridad ue se va an resentando durante' su e ecución
sustentadas en tos estudios técnicos de tas entidades com etentes

RESPECTO AL INFORME DE EVAL
EN EL DEPARTAMENTO DE TUMB
USUARIA.

Que, ahora bien, de la revisió

086-2025-CUSH LA TUNA ROMERO

Av. La Marina 200 —Tumbes

ACIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR LAS LLUVIAS INTENSAS
S Y EL RE UERIMIENTO INICIAL FORMULADO POR EL ÁREA

del expediente administrativo, se puede advertir que con OFICIO NO

EL PALMAR de fecha 08 de abril del 2025 el Presidente del CUSH
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LA TUNA ROMERO Y EL PALMAR s 'citó a1 Gobernador Regional de Tumbes considere el Mantenimiento
el Canal Principal.

Que, asimismo, a través del NFORME NO 227-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG,
dé fecha 09 de abril del 2025, el Sub erente de Servicios Productivos ( e) manifestó a1 Gerente Regional de
PesarrolloEconómico que de acuerd a 10 coordinado se ha procedido a realizar la inspección técnica para
la intervención en Limpieza (desbroc de maleza), descolmatación y Pecuperación de la caja hidráulica en un
tramo de 1, 035 km; 10 que señalad líneas amiba es producto de Zas lluvias ocurridas últimamente y et

aumento del caudal del Río Tumbe , causando inundaciones en las áreas agrícolas, señalando que la

longitud del canal afectado es apro •madamente 1,035 Icm; los trabqjos que se realizarán nos permitirán
irrigar Zos campos de cultivos de arro instalado en el sector productivo de LA TUNA; 10 cual nos conlleva se
reálice con eficiencia la transitabilid del agua hacia los campos de cultivo y cumpla la función como tal y
lograr su funcionamiento, de acuerd a los fines que fue construido; por 10 que, es neces,ario recuperarlo y
proteger en unpromedio total de 150 as. cultivables y 60familias (cultivos de plátanos, cacao, arroz, cítricos

y pan llevar).

Que, a su vez, con MEMO DO NO 571-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR de fecha 10
de abril del 2025, el Gerente Region de Desarrollo Económico remitió el expediente administrativo a1 Jefe

de la Oficina Regional de Gestió del Riesgo de Desastres, acompañado del INFORME NO 227-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-G E-SGSP-SG, suscrito por el Subgerente de Servicios Productivos, en
cual comunicq sobre la inspección e ectuada SECTOR CANAL PRINCIPAL LA TUNA, ubicado en el Distrito
de Tumbes, P.rovinciade Tumbes, D partamento de Tumbes.

Que, además de ello, a través del INFORME NO 057-GOB.REG.TUMBES-PR-OFREGERD-TEAVde
fecha 15 de abril del 2025, la En argada del Módulo de Operaciones del Centro de Operaciones de

Emergencia. Regional-COER Tumbe manifestó a1 Jefe de la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de

Desastre que se ha procedido a regi trar las afectaciones en el Sistema de Información Nacional para la

Respuesta y Rehabilitación SINPAD con Código 232341, determinándose la siguiente observación "La
Gerencia Re ionaZ de DesarroZZo conómico mediante su MEMORANDO 571 in ormo res ecto a tas

a ectaciones halladas or Za Dir cción Re ionaZ de a ricuttura ara su osterior re istro en et

Sistema SINPAD".

Que, con INFORME NO 277-2 25/GOB.REG.TUMBES-GR-OFREGERD-JO de fecha 15 de abril del
2025, el Jefe de la Oficina Regional e Gestión del Riesgo de Desastres manifestó a1 Gerente Regional de
Desarrollo Económico que se ha p ocedido a registrar las afectaciones en el Sistema de Información
Nacional para la Respuesta y Rehab itación SINPAD con Código 232341, en virtud a 10 informado por la

Encargada del Módulo de Operacion s del Centro de Operaciones de Emergencia Regional-COER Tumbes.

Que, con INFORME NO 296- 025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG de fecha 16 de abril
del 2025, con asunto "Alcanzo requer miento de intervención inmediata mediante actividad de emergencia",
el Subgerente de Servicios Productiv s ( e) concluyó ante el Gerente Regional de Desarrollo Económico Que,
ante 10 expuesto anteriormente, cont do con la ficha para registro de información sobre peligro inminente
con código SINPAD NO 232341, que a identificado los probables daños y pérdidas del sector agrícola en
la ciudad de Tumbes y ha actualiza o los daños registrados en eI SECTOR CANAL PRINCIPAL LA TUNA,
ubicado en el Distrito de Tumbes Provincia de Tumbes, Departamento de Tumbes,
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intervención inmediata para ATEND R LA EMERGENCIA declarada con DECRETO SUPREMO NO 026-

EGí0 2025-PCM, así mismo que, habiendo hecho la inspección correspondiente para ATENDER la necesidad en
estaciones mencionadas línea arriba, en la cual se ha IDENTIFICADO LAS ACTIVIDADES

ÉÉBTRICTAMENTE NECESARIAS a alizarse y las metas fisicas aproximadas a cumplirée de manera5
üigente para atender la necesidad xistente, pido a Ud. solicitar a la Oficina de Logística y Servicios
Auxiliares que en el marco de sus competencias, realice las acciones necesarias para dar inicio a la

'actividad de intervención de emerg cia denominada: "MANTENIMIEh(TO Y DESCOLMATACION DEL
CANAL PRINCIPAL LA TUNA - MARGEN DERECHA DEL RIO TUMBES DISTRITO DE TUMBES
PROVINCIA DE TUMBES Y DEPAR AMENTO TUMBES".

Que, asimismo, mediante M MORANDO NO 680-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR de
fecha 16 de abril del 2025, el Geren e Regional de Desarrollo Económico remitió a la Oficina Regional de

intervención inmediata mediante actividad en el marco de laAdministración, el requerimiento
emergencia denominado "MANTENI IENTO Y DESCOLMATAC101kTDEL CANAL PRINCIPAL LA TUNA -

MARGEN DERECHA DEL RIO T MBES, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES Y
DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, a través del INFORME 0 160-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-ORA-OLYSA de
fecha 22 de abril del 2025, la Jefa e la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares solicitó a la Oficina
Regional de Asesoría Jurídica la e •sión de una opinión legal a fin dé determinar la configuracióri del

upuesto en que estaría enmarca la contratación del denominado "MANTENIMIENTO Y
ESCOLMATACION DEL CANAL RINCIPAL LA TUNA - MARGEN DERECHA DEL RIO TUMBES,
ISTRITO DE TUMBES, PROVINC DE TUMBES Y DEPARTAMENTO TUMBES", en virtud a1 estado de

mergencia decretado por el Gobiern Central a través del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM.

0

Que, con INFORME NO 310-2 de fecha 24 de abril del 2025,
el Jefe de la Oficina Regional de Ase oría Jurídica opinó que en virtud a1 reporte de la evaluación de los

daños ocasionados registrado por la ncargada del Módulo de Op4aciones dél Centro de Operaciones de

Emergencia Regional COER-Tumbe asimismo, el requerimiento formulado por la Gerencia Regional de

Desarrollo Económico, en virtud a la consulta formulada por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares,

advierte que ante un acontecimiento catastrófico (intensas precipitaciones pluviales), 10 cual ha generado
la DECLARATORIA DEL ESTADO E EMERGENCIA, a través del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-
PCM; la Ley General de Contratacion s Pública y su Reglamento ha establecido requisitos y procedimientos

de un procedimiento de selección n competitivo, los cuales serán analizados y evaluados técnicamente

por la Dependencia Encargada d las Contrataciones antes llamada Órgano Encargado de las

Contrataciones (Oficina de Logística ServiciosAuxiliares), de conformidad con 10 establecido en el artículo
46, numeral 46.1, literal b) del Re lamento, con la finalidad de determinar si respecto a1 SERVICIO
DENOMINADO: "MANTENIMIENT Y DESCOLMATACION DEL CANAL PRINCIPAL LA TUNA -

MARGEN DERECHA DEL RIO T MBES, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES Y

DEPARTAMENTO TUMBES", es via le optar por el citado proced#niento de selección.

AV. La Marina N? 200 —Tumbes Página 8



Reo'

Copiafieldel
GOBI RNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPER ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GR

07 JUL 2025Tumbes,

Reo

RESPECTO A LOS PROCEDIMIEN OS DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS.

Que, a partir de la Declarator a del Estado de Emergencia, eS pertinente señalar que el artículo 55,
númeral 55.1, literal b) de la Le General de Contrataciones Públicas, Ley 32069, respecto a las
Cóñfrastaciones sujetas a procedimi ntos de selección no competi#vo, establece 10 siguiente:

ArtícuZo 55.- Contrata iones sujetas a procedimiento de selección no competitivo

55.1. Sin perjuicio de Za sujeci 'n a los principios que rigen Za+contrataciones públicas, las entidades
contratantes se encuentran fa Itadas para contratar directamente; en los siguientes supuestos:

b Ante Za ocurrencia o inmtnencia de ocurrencia de una situación de emer encia

Que, asimismo el artículo 18, del Decreto Supremo que apryeba el Reglamento de la•Ley NO 32069,
Ley General de Contrataciones Públ cas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-2025-EF (en

adelante reglarnento), respecto a1 Ti lar de la Entidad, establece 1?siguiente:

Artículo 18. Titular de Za entidad

c) Aprobar la contratación m diante procedimientos de selqcción no competitivos en los supuestos
previstos en Zos literales b), c), y k) del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley.

Que, el artículo 100, literal b), del Reglamento, respecto a1 procedimiento de selección no competitivo
por la causal 'de situación de emerg cia, establece 10 siguiente:

6'(...) Artículo 100. Condicio es generales

La entidad contratante pued contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure

algüno de los supuestos del numeral 55.1 del artículo 5S de ta Ley bajo las condiciones Que a
continuación se indican:

b) Situación de emergencia se cumplen las condiciones y filprocedimiento establecido en el artículo
289, no siendo aplicable todi uesto en el artículo 102

Que, tomando en considerac ón 10 determinado en el literal b) del artículo 100 del Reglamento, el

artículo 289, numeral 289.1, 289.2, 289.3 y 289.4 del Reglamente, en relación a las Contrataciones para
la atención de emergencias mediant procedimiento de selección no competitivo.

289.1. Mediante el pro dimiento de selección no co petitivo establecido en el literal b) del

numeral 55.1 del artículo 55 e ta Ley, Za entidad contr tante obtiene Zos bienes servicios
obras estrictamente neces rios ara revenir Za inmi encia de Za ocurrencia o atender Zas

consecuencias de ta ocurre cia de ta situación de emer encia.
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289.2 Las contrataciones s jetas a procedimiento de se ección no competitivo por causal de
emergencia son materia de r gularización, como máximo, d ntro del plazo de veinte días hábiles,

contabilizados conforme Zo sig iente:

a) Para el caso de bienes:

i) En el caso de única entrega: Desde efectuada ta entrega.

ii) En el caso de varias entreg s: Desde efectuada la primera entrega.

iii) En el caso de Zlave en man : Desde la instalación y puest enfuncionamiento.

b) Para el caso de servicios: D sde ezinicio de ta prestación dêZ servicio.

c) Para eI caso de ejecución d obras: Desde el inicio de la eje ción de la obra.

289.3. En los casos en que, po la magnitud de una misma emprgencia, una entidad contratante tenga
que 'llevar a cabo más de iez contrataciones directas dentro de un mismo mes, el plazo de

regularización es de treinta dí hábiles y en caso sean más ¿eveinte contrataciones directas ei plazo
de regularización es de cuare ta días hábiles.

289,4. La entidad contratante regulariza y publica en la Pladícop la siguiente documentación:

a) EI informe o los informes e contienen el sustento técnic legal de ta contratación directa. En el

informe técnico emitido por la EC precisa las acciones, inda aciones U criterios que tomó la entidad
contratantepara seleccionar Zproveedor y atender la emerg ncia mediante Za referida contratación.

b) La resolución o acuerdo qu la aprueba.

c) EI requerimiento.

d) EI contrato y sus requisitos que, a la fecha de la contratac ón, no haya sido elaborado, aprobado o

suscrito, según corresponda.

289.5. Para Za regularizació de la garantía, ez plazo puede ampliarse por diez días hábiles
adicionales, La garantía co esponde al 10% del monto el contrato original o al monto de las
prestaciones del contrato qu aún no se hayan ejecutado, iempre que estas seah cuantificables,
según corresponda. No corre ponde que la entidad contra ante exija la garantía cuando se haya
otorgado la conformidad de I recepción de la prestación a c rgo det contratista para la contratación
de bienes, servicios en gener t y consultorías en general, o n ezsupuesto que se haya producido el

consentimiento de la liquidaci n final para Za ejecución y co ultoría de obras (...)"
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INVITACIÓN Y ACEPTACIÓNDEL ROVEEDOR.

Que, ahora bien, a través del NFORME NO 487-2025/GOB REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ,de
30 de abril del 2025, la Jefa de Adquisiciones manifestó a la J?fa de la Oficina de Logística y Servicios

Auxiliares que se ha llevado a cab la indagación de mercado, én el cual se ha determinado el valor
.estimado para la CONTRATACIÓN IRECTA POR LA CAUSAL D SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA
LA EJECUé10N DEL SERVICIO DE OMINADO: "MANTENIMIEN O Y DESCOLMATACIONDEL CANAL
PRINCIPAL LA TUNA - MARGEN ERECHA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA
DE TUMBES Y DEPARTAMENTO T MBES", por el monto ascend lite S/ 165,825.64 (Ciento Sesenta y
cinco Mil Ochocientos veinticin o con 64/100 Soles), asim smo , adjuntó el Anexo denominado
"Formato Comparativo de Indagació de Mercado".

Que, mediante la CARTA DEI VITAC1óN NO 022-2025/GO .REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P,de
fecha 25 de abril del 2025, la Jefa e la Oficina de Logística y S rvicios Auxiliares procedió a invitar al

roveedor CONSTRUCCIONES BIN S Y SERVICIOS SANTI E.I.R. , identificado con RUC 20612068098,
Q participar en la CONTRATACIÓN RECTA POR LA CAUSAL D SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA

ECUCION DEL SERVICIO DE OMINADO: "MANTENIMIEN O Y DESCOLMATACIONDEL CANAL
CIPAL LA TUNA - MARGEN
UMBES Y DEPARTAMENTO

Ochocientosveinticinco con

Que, a través de la CARTA NO

y ServiciosAuxiliares el día 25 de a
BINES Y SERVICIOS SANTI E.I.R.
de la CONTRATACIÓN DIRECTA
EJECUCION DEL SERVICIO DEN
PRINCIPAL ISA TUNA - MARGEN
DE TUMBES Y DEPARTAMENTO
Mil Ochocientosveinticinco con

ERECHA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA
UMBES", por el monto de S 165,825.64 (Ciento Sesenta y cinco
4/ 100 Soles).

05-2025/C.B.S.SANT1.EIRL, ecepcionado por la Oficina de Logística
ril del 2025, el representante 1 gal de la empresa CONSTRUCCIONES
, identificado con RUC 20612068098, aceptó la invitación respecto
POR LA CAUSAL DE SITU ClóN DE EMERGENCIA PARA LA
MINAD0: "MANTENIMIENT Y DESCOLMATACION DEL CANAL
ERECHA DEL RIO TUMBES DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA
UMBES", por el monto de S) 165,825.64 (Ciento Sesenta y cinco
4/ 100 Soles).

Que, con INFORME No 071-2 25/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 25 de abril del
2025, la Jefa de la Oficina de Logíst ca y Servicios Auxiliares com nicó a la Jefa de la Oficina Regional de
Administración, la aceptación de 1

EMERGENCIA PARA LA EJEC
DESCOLMATACION DEL CANAL
DISTRITO DE TUMBES, PROVINC

RESPECTO A LA DEPENDE

Que, el artículo 25, literal
Dependencia Encargada de las Con

CONTRATACIÓN DIRECTA POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
CION DEL SERVICIO DENOMINADO: "MANTENIMIENTO Y
RINCIPAL LA TUNA - M GEN DERECHA DEL RIO TUMBES,
DE TUMBES Y DEPARTA ENTO TUMBES".

CIA ENCARGADA DE LAS C NTRATACIONES

), de la Ley General de Co trataciones Públicas, en relación a la

ataciones, establece 10 siguiente:

e) Dependencia encargada de Zas contrataciones: es I unidad de organización responsable de
proveer y atender los reque 'mientos de bienes, servicios y obras, incluida la preparación de la
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estrategia de contratación, co aucción y realización de los p ocesos de contratación, desde que se
presenta el requerimiento has a su culminación. Puede asumir] ez rozde área técnica estratégica en los
casos que 10 ameriten, dadas us funciones, especialidad o cqnocimiento técnico.

Que, el artículo 46, numeral 6.1, literal b), del Reglamento, respecto a la estrategia de Contratación
establece 10 siguiente:

CI...) Artículo 46. Estrategi de contratación

46.1, La estrategia de cont atación es un proceso medi te el cual Za DEC, con base en el

requerimiento, analiza y eva úa de manera integral Zas va 'abies que influyen en et proceso de
contratación, en aplicación de principio de valorpor dinero, c nsiderando la información obtenida en
la interacción con el mercad y aquella proporcionada por el área usuaria. En Za estrategia de

contratación se analizan, eval 'an y determinan las siguiente variables, según corresponda:

b Et stento ara Za utilización de un rocedimien o de selección no com etitivo de
corresponder

PRESPECTO A LA REGULARIZACIÓ DE LAS ACTUACIONES P PARATORIAS.

RESPECTOALRE NTO

Que, el artículo 46, numer 46.1, 46.2, 46.3 y 46.4, respecto a la elaboración del requerimiento,
de la Ley General de Contrataciones Públicas LEY NO 32069; estab ece 10 siguiente:

46.1. EI requerimiento a inicio at proceso de contr tación, y es realizado por la entidad
contratante en ezmarco de la MBSO y a las etapas de formtflacióny programaciónrpresupuestarias
correspondientes, consideran o el principio de valor por dinero. EI área usuaria o área técnica

estratégica, según correspon a, determina el requerimient en coordinación con la dependencia

encargada de Zas contratacio es, en el cual se identifican finalidad pública y los objetivos de la

contratación.

46.2. Las entidades contratal tes gestionan las contratacion s considerando todo el ciclo de vida de

los bienes, servicios y obras, os cuales se orientan aprevent o atender una necesidad, o a afrontar

un problema relevante para e cumplimiento de tos fines públzcos.

46.3. EZ requerimientopermit el acceso de los proveedores a proceso de contratación en condiciones
de igualdad, sin obstaculizarl competencia o direccionar ezp oceso de contratación a un detenninado

proveedor,

46.4. EI requerimiento se fo ula de manera clara y objetiva, y debe expresar eI bien, servicio u obra

a contratar,preferentemente, n función a su desempeñoy ncionaZidad. EI requerimiento de bienes

seplasma en especificacione técnicas; ezde servicios, en té inos de referencia; y eI de obras, en el

expediente técnico de obrao n los objetivos funcionales, se 'n el sistema de entrega utilizado, En
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del expediente de contrat ción, según corresponda, se aplica
valor por dinero. Con respe to a los contratos estandarizados de

uso internacional, el reque
documentos que precisen su Icance (...)".

Que, asimismo el artículo O, literal a) del Reglamento
Contrataciones Públicas, aprobado ediante Decreto Supremo NO

establece 10 siguiente:

EI área usuaria es res onsable, entre otras que est
siguientesfunciones:

a) Formular adecuadame te su re uerimiento de bien

con Za DEC et cuat de e estar revisto en ez CMN .

'miento puede plasmarse en aquellos

de la Ley NO 32069, Ley General de
09-2025-EF, respecto a1 Áreausuaria,

blezca la Ley y el Reglamento, de tas

s serviciosu obras en coordinación

Que, con INFORME NO 496- 025/GOB.REG.TUMBES-GG -GRDE-SGPI-SG de fecha 15 de mayo
éGi0NQ0+\$de12025, el Sub Gerente de Servici s Productivos (e) remitió a1 Ge ente Regional de Desarrollo Económico

s términos de referencia y la docu entación correspondiente, co la finalidad que se proceda a la etapa
1. regularización de la CONTRATA lóN DIRECTA POR LA CAU AL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA
RA LA EJECUCION DEL SERVI 10 DENOMINADO: "MANTE IMIENT0 Y DESCOLMATACION DEL
ANAL PRINCIPAL LA TUNA - ARGEN DERECHA DEL RI TUMBES, DISTRITO DE TUMBES,
ROVINCIA DE TUMBES Y D PARTAMENTO TUMBES", con un presupuesto ascendente a

1941
s.

Reo
0

S/ 161,869.56 (Ciento Sesenta y n Mil Ochocientos Sesent y Nueve con 56/ 100 Soles), cón un
plazo de ejecución de treinta (30) dí s calendarios.

Que, a través del MEMORAN O NO 996-2025/GOB.REG. UMBES-GGR-GRDE-GR de fecha 19 de

ayo del 2025, el Gerente Region de Desarrollo Económico re itió a la Jefa de la Ofiçina Regional de
Administración el requerimiento p laregularización de la CONT TACIÓN DIRECTA PORLA CAUSAL
DE SITUACIÓN DE EMERGE CIA PARA LA EJECUCI N DEL SERVICIO DENOMINADO:
"MANTENIMIENTO Y DESCOLM ACION DEL CANAL PRINC PAL LA TUNA - MARGEN DERECHA
DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE UMBES, PROVINCIA DE T MBES Y DEPARTAMENTO TUMBES",
con un presupuesto ascendente a S/ 161,869.56 (Ciento Sese ta y Un Mil Ochocientos Sesenta y
Nueve con 56/ 100 Soles), con un lazo de ejecución de treinta ( O) días calendarios.

RESPECTO A LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUEST RIO.

Que, a través de la CERTIFI ACIÓN DE CRÉDITO PRES PUESTARIO NO 0000002504, de fecha
19 de mayo del 2025, se esta eció la disponibilidad pres puestal por el monto ascendente a
S/ 161,869.56 (Ciento Sesenta Un Mil Ochocientos Se enta y Nueve con 56/ 100 Soles),

correspondiente a la CONTRATAC óN DIRECTA POR LA CAU AL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA
PARA LA EJECUCION DEL SERVI 10 DENOMINADO: "MANTE IMIENTO Y DESCOLMATACION DEL
CANAL PRINCIPAL LA TUNA - ARGEN DERECHA DEL RI TUMBES, DISTRITO DE TUMBES,
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la fuente financiamiento 5, RecursosTAMENTO TUMBES", siend

EL ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES OFICINA

Re

LOGÍSTICA Y SERVICIOS AUX LIARES .

Que, para complementar 10 anifestado anteriormente, la O icina de Logística y Servicios Auxiliares,

como representante de la Depende cia Encargada de las Contrat ciones, emitió el INFORME TÉCNICO
NO 0038-2025/GOB.REG.TUMBES -GGR-ORA-OLSA-P de fecha 20 de junio del 2025, en el cual concluyó
y recomendó 10 siguiente:

CONCLUSIONES. -

EI Estado Peruano a través el ejecutivo ha dictado medi as de prevención ante la

presencia de intensas precip taciones pluviales, por Zo que a declarado DI Estado de

Emergencia en diferentes d artamentos, provincias y di ritos del país incluyendo
Tumbes, permitiendo con eZZ Zas acciones de atención inmediatas para la atención y
prevención de riesgos, que mi iguen las consecuenciaspropi s de la naturaleza.

EI Estado de emergenciapre isto en la Constitución Polític del Perú y la Situación
de Emergencia, prevista en a Ley General de Contratacio es Públicas, ambas, son
figuras que pueden eventual ente estar relacionadas en at nción a las situaciones o

objetivos distintos, pueshechos que las generan; sin embargo, tienen un alcance
mientras Za declaración del Estado de Emergencia es u a decisión det Estado de

carácter general en busca s Ivaguardar la vida de la Na ión, la declaración dé la

situación de emergencia es na decisión de una Entidad e carácter particular que
intenta proteger ta continu dad de sus operaciones y/o servicios, Za Situación de

Emergencia es de carácter a ministrativo, es una situación de hecho; es una decisión
propia de carácter particular que asume la Entidad públic donde intenta proteger la

continuidad de sus operacio es, por 10 que no requiere nec ariamente la declaratoria
del Estado de Emergencia de Ejecutivo, ni exime a tas entid des de realizar ezexamen
correspondiente afin de dete inar, bajo criterios técnicos, ué contrataciones (objeto,

cantidad, plazo, entre otro aspectos) pueden realizar, asta que los hechos se

enmarquen en tas causale establecidas en et Art 550 de Za Ley Generat de

Contrataciones Públicas, par que se encuentrehabilitada realizar las acciones para
atender o prevenir acontecim ntos producidos o a producirs por ta naturaleza.

Actualmente, nuestro Depa amento se encuentra en EST DO DE EMERGENCIA por
peligro inminente ante las int nsas precipitaciones pluvial s, por eI plazo de sesenta
(60) días calendario para ta •ecución de medidas U accione de excepción, inmediatas

y necesarias, de respuesta y ehabilitación que corresponda ; por 10 que correspondería
za DECLARACIÓN DE SIT ACION DE EMERGENCIA p ra contratar de manera
inmediata Za atención de Zo equerido, ya que es una nece idad latente la que implica

una actuación rápida. Rgzó por la que, el objeto del req erimiento tramitado por ta
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tse-1

oes

Gerencia Regional de Desa OZIo Económico, tiene por fi alidad continuar con Za

ejecución de medidas de acc ones de excepción inmediatas • necesarias de reducción
í corno respuesta y rehabilita ión que corresponda y lasde muy alto riesgo existente,

medidas tomadas para miti ar; prevenir mediante, la C NTRATACIOÑ BAJO LA
CAUSAL DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIONDEL ERvrcro DENOMINADO:
"MANTENIMIENTO Y DES OLMATACION DEL CAÑAL PRINCIPAL LA TUNA
MARGEN DERECHA DEL O TUMBES DISTRITO DE UMBES PROVINCIA DÉ
TUMBES Y DEPARTAME O TUMBES", así también tomando en cuenta zo
determinado en ezMEMORA DO N0996-2025/GOB. REG. UMBES-GGR-GRDE-GR y
INFORME N0496-2025/COB. EG.TUMBES-GGR-GRDE-SGP -SG, se concluye, que la

afectación en la "MANTENI ENTO Y DESCOLMATACION EL CANAL PRINCIPAL LA
TUNA -MARGEN DERECHA ELRIO TUMBES, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA'DE
TUMBES Y DEPARTAMENTO TUMBES", generó la necesid Idde contratar de manera
inmediata el servicio, el cual s estñctamente necesario, tan o para prevenir los efectos
del evento próximo a produci e, como para atender los requ rimientos generados como
consecuencia directa del ev nto producido evidenciado en Za ficha SINPAD 232341
alcanzada por la Oficina de Gestión del Riesgo de Desast es como en la inspección
técnica realizada por eI áre usuaria. Dicha intervención e justifica plenamente en

A,

d
ALOE

ENE?*

salvaguarda del bienesta de los productores agríc
mantenimiento dez canal pri cipa! para el desarrollo de s

comprenden diversos tipos d cultivos de Za zona afectada.

EN CONSECUENCIA, Corr spondería realizar ei proce
CONTRATACIÓN DIRECTA, or la causal "Ante za Ocurr
Emergencia", (que son aquell s de carácter extraordinario oc
o por la acción u omisión et obrar humano que genera
determinada comunidad) en tención al literal b) dez numera
32069 "Ley General de Con ataciones Públicas" y concord
Art. 1000 del Reglamento de ley 32069.

Siendo un procedimiento no competitivo como CONTRATA

las que dependen del

s actividades, las cuales

'miento de selección por
ncia de una Situación de
ionadospor la naturaleza
daños afectando a una

55.1 del Art. 550 de la Ley
nte con el literal b) del el

IÓN DIRECTA, en vía
regularización. Se procede co tos actos de regularización e Za contratación directa a

pesar de estar fuera del PZ o que establece el Art. 2890 el 8egZamento de la Leu
General de Contratacionês

- blicas, debiéndose adoptar las cciones que correspondan
para el deslinde de responsa iZidad.

Es necesario que, para la e isión de la elaboración de la r solución de aprobación de
la contratación Dii-ecta, sere iere contar con el informe Zeg Z, como informeprevio que
contenga la justificación no ativa y procedencia de la Cont atación Directa.

RECOMENDACIONES:

Se recomienda, que ezpresente Inforrne Técnico y an ecedentes sean derivados a la Oficina
Regional de Asesoría urídica para que analice y de corresponder emita el respectivo informe
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T

de solicitar a1 TITULAR DE
CTA ara Za CONTRATACIO

G. TUMBES-GR
07 JUL 2025mbes,

A ENTIDAD, la APROBACION DE LA
BAJO LA CAUSAL DE EMERGENCIA

CION DEL SERVICIO D NOMINADO: "MANTENIMIENTO Y
EL CANAL PRINCIPAL LA UNA - MARGEN DERECHA DEL RIO
E TUMBES PROVINCIA DE T MBES YDEPARTAMENTOTUMBES"
61 869.56 Ciento Sesenta Un Mit Ochocientos Sesenta Nueve
n ei marco del DECRETO S REMO N0026-2025-PCM; U asimismo,

teniendo en cuenta qu nos encontramos dentro del upuesto de contratación directa por la

causal de situación de emergencia en et supuesto de Ante la Ocurrencia de una Situación de
Emergencia".

RS.G\ONÁZO

Que, el Jefe de la Oficina
2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-O

PRIMERO. - Que, en vi

presupuestal establecida I

Acondicionamiento Territori
Riesgo de Desastres; y, el inf
es PROCEDENTE, APROB
PROCEDIMIENTO DE SEL
EMERGENCIA PARA LA
DESCOLMATACION DEL CA
DrsTRIT0 DE TUMBES„PR
Dependencia Encargada de I

causal de "OCURRENCIA

Regional de Asesoría Juríd'ca, a través del INFORME NO 587-
J, de fecha 24 de junio del 2 25, opinó 10 siguiente:

ud a1 requerimiento formulado por el área usuaria, la disponibilidad
or la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
el informe técnico emitido or la Oficina Regional de Gestión del

rme técnico emitido por la Of'cina de Logística y Servicios auxiliares,
en vía de REGULARIZAC óN, LA CONTRATACIÓN DIRECTA-

CCIÓN NO COMPETITIVO LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
ECUCIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO "MANTENIMIENTO Y
AL PRINCIPAL LA TUNA - RGEN DERECHA DEL RIO TUMBES,
VINCIA DE TUMBES Y DEPA TAMENTO TUMBES", realizada por la

s Contrataciones (Oficina de ogística y Servicios Auxiliares), bajo la

E UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA" de conformidad con 10

establecido en el artículo 55, numeral 55. I, literal b) de la IJey General de Contrataciones Públicas,
Ley 32069; y, el artículo 100, 'teral b), del Reglamento de la ey General de Contrataciones Públicas,
aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, por el monto de la contratación de
S/ 161,869.56 (Ciento Sese ta y Un Mil Ochocientos S senta y Nueve con 56/ 100 Soles), el
cual cuenta con la CERTIF CACIÓN DE CRÉDITO PRES
la fuente de financia iento 5 Recursos Deter
CONSTRUCCIONES BIENES Y SERVICIOS SANTI E.l R.L,

SEGUNDO. RECOMIEND
cumplimiento de los p
CONTRATACIONES PÚBLI
REGLAMENTO DE LA LE
APROBADO MEDIANTE DE

TERCERO. -- RECOMIENDO
Encargado de las Contrataci
el Sistema Electrónico de
sustentatorios, dentro del pl

procedimiento de contratació

CUARTO. RECOMIENDO,

Av. La Marina 200- Tumbes

PUESTARIO NO 0000002504, siendo
inados, adjudicado a1 proveedor

. identificado con RUC 20612068098.

se disponga a la Oficina e Logística y Servicios Auxiliares, el

etros normativos establ ciclos en la LEY GENERAL DE
S LEY NO 32069; Y, EL DE RETO SUPREMO QUE APRUEBA EL

DE CONTRATACIONES PÚBLICAS,NO 32069, LEY GENE
5-EF.RETO SUPREMO NO 009-20

se DISPONGA a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares (Órgano
nes), proceda a realizar la pu licación de la resolución respectiva en
ontrataciones del Estado EACE con sus respectivos informes
o legal, y realización de las emás actuaciones correspondientes a1

directa.

e autorice la proyección del a to resolutivo.
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T mbesp

e Legal se emite, en cumpli iento a los principios de legalidad y de
blecidos en el Texto Único rdenado de la Ley NO 27444, Ley de

General, aprobado por Decre o Supremo NO 004-20197JUS.

Que, finalmente, el Gere General Regional, a ravés del NO 856-
2025/ GOB.REG.TUMBES-GR-GGR.; de fecha 30 de junio del 2025, dispone a1 Jefe de la Oficina Regional
de Asesoría Jurídica, modificar el proyecto de resolución, según opinión legal, precisando además: (...)

"Que la Gerencia General Regional cumple con el trámite adm•nistrativo regular en .çl marco de las
competencias y evaluaciones dadas por los órganos o unidade internas quienes intervienen con los
informes técnicos y legales que emiten, y asumen su responsabili ad por la actuación que deben cumplir
en estricto orden al marco de la normatividad legal vigente, Por 10 tanto, en esas condiciones la Gerencia
General Regional y Gobernación Regional procederán a suscribir e presente acto resolutivo de aprobación
de regularización de contratación directa, dejándose expresa
precedente.

Que, en ese orden, de ideas, e virtud a 10 informado por la

del Riesgo de Desastres, el requeri iento formulado por el área
establecida por la Gerencia Region de Planeanliento, Presupu
informe técnico emitido por la Ofic na Regional de Gestión el Ri

emitido por la Oficina de Logístic y Servicios auxiliares, es
REGULARIZACIÓN, EL PROC IMIENTO DE SELECCI

-

CONTRATACIÓN POR LA CAUS DE SITUACIÓN DE EME
SERVICIO DENOMINADO "MANT ,NIMIENTO Y DESCOLMATA
- MARGEN DERECHA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE

onstancia de 10 advertido de manera

áreas técnicas de la Oficina de Gestión
suaria, la disponibilidad presupuestal
sto y Acondicionamiento Territorial, el

sgo de Desastres, y, el informe técnico
ROCEDENTE, APROBAR, en vía de

Ñ NO COMPETITIVO PARA LA
GENCIA PARA LA EJECUCIÓN DEL
ON DEL CANAL PRINCIPAL LA TUNA
UMBES, PROVINCIA DE TUMBES Y

DEPARTAMENTO TUMBES", realiz da por la Dependencia Encaq-gada de las Contrataciones (Oficina de
Logística y Servicios Auxiliares), bajo la causal de "OCUÑRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE
EMERGENCIA" de conformidad co 10 establecido en el artícul 55, numeral 55.1, literal b) de la Ley
General de Contrataciones Pública , Ley 32069; y, el artículo 1 0, literal b), del Reglamento de la Ley
General de Contrataciones Pública aprobado mediante Decreto upremo NO 009-2025-EF, por eI monto
de la contratación de S/ 161,869. 6 (Ciento Sesenta y Un M 1 Ochocientos Sesenta y Nueve con
56/ 100 Soles), el cual cuenta con la CERTIFICACIÓN E CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO

0000002504, siendo la fuente de inanciamiento 5 Recursos eterminados, adjudicado a1 proveedor

CONSTRUCCIONES BIENES Y SE VICIOS SANTI E.I.R.L, iden ificado con RUC 20612068098.

Que, estando a 10 actuado; y contando con la visación de obernación Regional, Gerencia General

Regional, Oficina Regional de Ase oría Jurídica, Gerencia Regi nal de Planeamiento, Presupuesto; y
condicionamiento Territorial; y, la Secretaria General Regional, el Gobierno Regional de Tumbes; y, en

so de las facultades otorgadas co feridas por la LEY NO 27785 LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY
27867. - LEY ORGÁNICA D GOBIERNOS REGIONAL S, sus normas modificatorias, y en

cumplimiento de las funciones est blecidas en el REGLAMENT DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES,
aprobada mediante ORDENANZA GIONAL 008-2014-GOB. G.TUMBES-CR,
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -

RNO REGIONAL

ACIóN Y CONSOLIDACIÓN DE

lóN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB. R

T

ROBAR, en vía de REGUL
ü#bLECC1éNNO COMPETITIVO PARA LA CONTRATACIÓN

UMBES

A ECONOMÍA PERUANA"

G. TUMBES-GR
07 JUImbesp

ZACIÓN, EL PROCEDIMIENTO DE
OR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE

éGlON4(

e
O Reo

x*MERGENCIAPARA LA EJE UCIÓN DEL SERVICIO ENOMINADO "MANTENIMIENTO Y
Z'DESCOLMATACION DEL CANA PRINCIPAL LA TUNA M GEN DERECHA DEL RIO TUMBES,
DISTRITO DE TUMBES, PROVI CIA DE TUMBES Y DEPAR AMENTO TUMBES", realizada por la

Dependencia Encargada de las Co trataciones (Oficina de Logísti a y ServiciosAuxiliares), bajo la causal
de "OCURRENCIA DE UNA SITU CIÓN DE EMERGENCIA" de conformidad con 10 establecido en el

artículo 55, numeral 55. I, literal b de la Ley General de Contrata iones Públicas, Ley 32069; y, el artículo
100, literal b), del Reglamento de a Ley General de Contratacion s Públicas aprobado mediante Decreto
Supremo NO 009-2025-EF, por el monto de la contratación d S/ 161,869.56 (Ciento Sesenta y Un
Mil Ochocientos Sesenta y Nue e con 56/ 100 Soles), el cu 1 cuenta con la CERTIFICACIÓN DE
CRÉDITO PRESUPUESTARIO N 0000002504, siendo la f ente de financiamiento 5 Recursos
Determinados, adjudicado a1 pr veedor CONSTRUCCIONES IENES Y SERVICIOS SANTI E.I.R.L,

identificado con RUC 20612 68098, de conformidad a os fundamentos fácticos y jurídicos

establecidos en la parte considera iva de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. D SPONER, a la Oficina de Log stica y Servicios Auxiliares, proceda a
realizar la publicación de la presen e resolución en el SISTEMA E ECTRÓNICO DE CONTRATACIONES
DEL ESTADO — SEACE, con sus espectivos informes sustenta orios, dentro del plazo legal, y demás
actuaciones correspondientes al pr cedimiento de Selección No C mpetitivo.

ARTÍCULO TERCERO. ISPONER, a la Oficina d Logística y Servicios Auxiliares, el

cumplimiento de los parámetros ormativos establecidos en e Texto Único Ordenado de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprpba o mediante Decreto Supremo

0

082-2019-EF; y, el Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, a
modificatorias, correspondientes a1

ARTÍCULO CUARTO. - NO
General Regiona_l, Secretaría Gener
Administración, Oficina de Logístic

Subgerencia de Servicios Prod
Acondicionamiento Territorial; y,

Tumbes, para los fines pertinentes.

REGISTRE
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robadomediante Decreto Sup emo NO 344-2018-EF, y sus respectivas
erfeccionamiento del Contrat .

IFICAR, la presente resoluc ón a Gobernación Regional, Gerencia
Regional, Oficina Regional d Asesoría Jurídica, Oficina Regional de
y Servicios Auxiliares, Gere cia Regional de Desarrollo Económico,
ctivos, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
emás instancias administrat vas del pliego del Gobierno Regional

E, COMUNIQUESE, CUMPL SE y ARCHIVESE.

NAL MB SGOBIERNO R

'/lrOv
e Ordino aIng. Segismu

GOBERN D R RE IONAL
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